
Orden del Día 
 
 
 

SESIÓN PÚBLICA QUE CELEBRA LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA QUINCUAGÉSIMO SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

 

 
JUEVES 30 de AGOSTO de 2007 

 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de Comisión Permanente del pasado 
miércoles 22 de agosto de 2007. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Magaly Figueroa Hernández, 

Aracely Antonio Cruz, Erika Lima Rojas, Guadalupe González Ascencio, 
José Manuel Rubio Silva, Guadalupe Ortigoza Álvarez, Alejandra 
Domínguez Narváez, Rosa María García Téllez, Filiberto Sosa Zepeda,  
Azucena Vera Vera, Assenet Lavalle Arenas y Jorge Ignacio Cárdenas 
Sánchez, por los que solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura del Escrito que presenta el C. Aureliano Ortíz Paredes, Presidente 

Municipal de Tianguismanalco, Pue., por el que solicita le sea revocado el 
mandato como Regidor de Ecología al C. Félix García Vázquez, debido a que 
desde el pasado 14 de febrero del año en curso no asiste a dicho Ayuntamiento y no 
ha solicitado permiso alguno hasta la fecha. 

 
5. Lectura del Escrito presentado por el C. Alberto Flores Barrales, Síndico Municipal 

de Huehuetlán el Grande, Pue., y demás firmantes, por el que solicitan al H. 
Congreso del Estado les sean restituidos sus cargos y les sean pagados sus 
sueldos, los cuales no reciben desde hace diez meses. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Chignahuapan, Pue., a 
donar a favor de la Sociedad Civil  denominada “Unidad Educativa 
Chignahuapan, S.C.”, una fracción de terreno que se segregará del predio 
rústico denominado “APAPASCO”, en ese Municipio, con una superficie de 
20,217.77 m2, para que aquella lleve a cabo la construcción de sus instalaciones y así 
poder brindar mejores opciones educativas a la población de dicho Municipio. 
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7. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Juan Galindo, Pue., a 
efectuar la enajenación a título oneroso, a favor del Municipio de Xicotepec 
de Juárez, Pue., del inmueble identificado como una fracción de terreno que se 
segregó de un predio marcado con el inciso B) denominado “Dos Caminos”, ubicado 
en dos caminos del Municipio de Xicotepec de Juárez. 

 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Jonotla, Pue.,  a donar a 
favor del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto 
Poblano de la Vivienda”, el predio rústico denominado “SPUPUC”, ubicado 
en el pueblo de Ecatlán, en ese Municipio, con una superficie de 2,097.00 m2, 
para que dicho Organismo lleve a cabo la construcción y posterior escrituración de 
cinco viviendas, producto del Programa Emergente de Vivienda “Lluvias 99-2”, en 
beneficio de las personas que resultaron damnificadas por las mismas y que se 
acrediten fehacientemente como tal, ante aquel. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Jopala, Pue., a donar a 
favor del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto 
Poblano de la Vivienda”, un predio rústico ubicado en el pueblo de 
Chicontla, y una fracción de terreno que se segregó del predio rústico 
denominado “Linda Vista”, ubicado en el pueblo de Patla, ambos de ese 
Municipio, con una superficie de 05-98-87.63 hectáreas y 60,000 m2, 
respectivamente, para que dicho Organismo lleve a cabo la construcción y posterior 
escrituración de viviendas, producto del Programa Emergente de Vivienda “Lluvias 
99-2”, en beneficio de las personas que resultaron damnificadas por las mismas y 
que se acrediten fehacientemente como tal, ante aquel. 

 
10. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Xochiapulco, Pue., a 
donar a favor del Organismo Público Descentralizado denominado 
“Instituto Poblano de la Vivienda”, el inmueble identificado como una 
fracción del predio rústico denominado “La Pila”, ubicado en la Comunidad 
de Cuauximaloyan, de ese Municipio, con una superficie de 610.50 m2, 
para que dicho Organismo continúe con la construcción y posterior 
escrituración de cuatro viviendas, producto del Programa Emergente de Vivienda 
“Lluvias 99-2”, en beneficio de las personas que resultaron damnificadas por las 
mismas y que se acrediten fehacientemente como tal, ante dicha Entidad. 

 
 
 



ORDEN DEL DÍA 
Comisión Permanente 

Agosto 30 de 2007 
Pág.3 

 
 
11. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Pue., a otorgar un 
título de concesión  para la prestación del Servicio Público del Rastro y el 
inmueble en que actualmente se presta dicho servicio, en el Municipio de 
Puebla, por un término de veinte años. 

 
12. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Pue., a otorgar un 
título de concesión  para la prestación del Servicio Público de 
Estacionamiento en la vía pública, mediante la prestación, instalación y 
operación de estacionómetros en el Municipio de Puebla, por un término de 
quince años prorrogables. 

 
13. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Chignautla, Pue., a donar 
a favor del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto 
Poblano de la Vivienda”, una fracción del predio rústico ubicado en el 
punto denominado “Cables”, Barrio de Coahuixco, Sección Séptima, de ese 
Municipio, con una superficie de 19,089.00 m2, para que dicho Organismo lleve a 
cabo la construcción y posterior escrituración de cuarenta y tres viviendas, producto 
del Programa Emergente “Lluvias 99-2”. 

 
14. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Chignahuapan, Pue., a 
donar a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Puebla, Plantel 
Chignahuapan, el inmueble identificado como una fracción de terreno que se segrega 
del predio denominado “Apapasco”, ubicado en ese Municipio con una superficie de 
35,756.21 m2, para que en el se construyan y establezcan sus instalaciones. 

 
15. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Teziutlán, Pue., a donar a 
favor del Gobierno del Estado de Puebla, con destino a la Secretaría de 
Educación Pública, el inmueble que se identifica como fracción de terreno 
que se segregó del predio rústico innominado, ubicado en la Sección 
Segunda de San Diego, en ese Municipio, con una superficie de 1,764.965 m2, 
para que en el se construya única y exclusivamente una Escuela de nivel Preescolar 
mejor conocida como Jardín de Niños. 
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16. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado por el que 

se autoriza  al H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Pue., a donar a 
favor del Sindicato Único de Empleados y Trabajadores del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla e Instituciones Paramunicipales y Organismos Públicos 
Descentralizados Licenciado “Benito Juárez García”, el inmueble identificado 
como una fracción de terreno que se ubica en el fraccionamiento “El 
Refugio”, ubicado en Totimehuacan, Exdistrito Judicial de Tecali de 
Herrera, Pue., actualmente perteneciente a este Municipio, con una superficie de 
10,672.28 m2, que corresponden a la Manzana XIX, a fin de que se construyan 
viviendas en beneficio de sus agremiados. 

 
17. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. José Raymundo Froylán 

García García y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado. 

 
18. Asuntos Generales. 


